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por Orden de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), .

. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar basta el31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
tic perfeccionamiento activo a la firma «Perfiles Rioja, Sociedad
Anonima», con domicilio en Logroño carretera de zaragoza,
kilómetro 4, y núrnf'TO de identificación fiscal A-26011841, exclusi
vamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l muchos años. -
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Director gcneral de

Exportación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación., . - .

24749 dRDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Prody.etos Jose Afaría Pujadas,
Sociedad Anónima», el regimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de adhesivos en
emulsión y barnices.. <

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. «Productos José María Pujadas,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de adhesivos en emulsión y barnices,

Este Ministerio, de acuerdo a .Jo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el fégimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flIma «Productos José Maria Pujadas, Sociedad
Anónima», con domicilio .en Bailén, 20, Barcelona, y NIF
A-080101OO. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Emúlsiones de acetato de pOlivinilo, con un ~ntenido en
sólidos de 50-60 por lOO, posición estadística 39.02.71.1. •

2. Alcohol polivinilico de baja Viscosidad (contratipo Ertivi-
nol 28-20), posición estadística 39.02.85.4. .

3. oftalato de dibutilo, posición estadistica 29.15.61. '
4. Acetato de milo, posición estadística 29.14.32.
S. Resinas de hidrocarburos alifáticos con un punto de fusión,

anillo bola de lOO grados e y color Gadner 4, posición· estadística
39.02.97.2. . .

6. Copolímero de ~tileno-acetatode vinilo.,. con un contenido
de acetato de vinilo del 28 por lOO, posición estadística 39.02.96.8.

7. Nitrocelulosa, I'Osicíón estadistica 39.03.27.9.
8. Tolueno, posiCIón estadística 29.01.64. .
9. Propanol, posición estadística 29.04.12. '
10. - Resina de poliamida., polímero de adipato de hexametilen-

diaroma, posición estadística 39.01.59.1. .
. 11. Acetato de etilo, posición estadistica 29.14.31.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Adhesivo de emulsión abase de acetato de polivinilo,
posición e,stadistica 39.02.71.1, comercializados con las denomina
ciones «Adhesivos de las series 66DO-E, 660o-C, 67DO-E y ~700-0..

n. Adhesivo en emulsión a base de resinas de hidrocarburos
y oopolímeros de etileno-:acetato de vinilo, posición estadística
39.02.96.8, comercializados con las denominaciones «Adhesivos de
las series nOO-E y 9200-0..

nI. Barnices con más del 50 por 100 en peso de disolvente,
posición estadística .. 32.09.15, comercializado con las denominacio-:
nes «Barnices series L-4OOO-E y~.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercancías de

importación realmente contenidas en los productos de exportación
se podrán importar con franquicia aranceIaria, se datará en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de
mercancías siguientes: ,

103,09 kilogramos de cada una de las citadas mercancías de
importación. Como porcentaje de pérdidas y en'concepto exclusi
vos de mermas se considera el 3 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composic;iones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidade!f, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,

farmas de presentaci6n), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fiD de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estada», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la OrdeD del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos COD Jos que España maDtiene relaciones comerciales
Donnares. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relacioDes comerciales normales o
su mODeda de ~o sea convertible, pudieDdo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas -3 partes del· territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambiéD se beneficiarán del
ttgimen de tráfico de perfeccionamie~l1o activo, en an¡ilogas
condiciones que las destinadas al extraDJero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para OPtar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el pUDto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y eD el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de·Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reppsición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
1.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías 3 importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la -presentación de la Correspondiente declaracióD o licencia de
importaci6I4 en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia tie exportación, en los otros dos
sistemas. ED todo caso, deberá indicarse eD las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación corno de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamieDto activo· y el "sistema elegido, meDcio
nando la disposición por la que se le .otorgó e1 mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas.en régimen de tráfico de
prefeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, qUedaráD sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecl\,os, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la liceDcia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a con~arse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
- Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por 1a normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20' de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Decimosegundo.-La DireccióD General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen-
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cias, adoptarán las medidas adécuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento. de la presente autorizacián.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando G6mez Avil~s..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24750 ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Gonvarri-lndustrial, Sociedad
Anónima». el r~,imen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la Importación de bobinas de chapas y
chapas y la exportación de flejes y chapas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loS- trámites reglamentarios en- el expe
diente promovido por la Empresa «Gonvarri Industrial, Sociedad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de bobinas de chapas y
chapas y la exportación de flejes y chapas, autorizado por Orden de
28 de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de
septiembre) y modificada por Orden de, 2 de diciembre de 1983
(<<Boletín OfIcial del Estado» de 4 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y' prppuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, a la firma «Gonvarri Industrial,
Sociedad An6nimaw, con domicilio en Madrid-lS. calle Prolonga
ción de Embajadores, sin número, y número de identificación fiscal
A-28088045, exclusivamente bajo el sistema de admisión tel).'lporal.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ltuarde a V. I. muchos años. ' .
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P.D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general "" Exportación.

24751 ORDEN de 8 de noviembre d" 1985 por la que se
autorizo a la firma «Lanitex, Sociedad Anónimo». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de ·lana y fibras textiles sintéticas y la
exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lanitex. Sociedad Anóniina»,
solicitando ~~ régimen de tráfico de pede~o~amientoactivo P!i.ra
la importaclon de lana y fibras textdes smtéucas y la exportaClon
de tejidos,

Este Ministerio, de ácuerdo a lo informado- y proPúesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorizfl el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma d..anitex, Sociedad Anónima», con
domicilio en Sabadell (Barcelona), Indústria, 18, y número de
identificación ftscal A.08086472.

Segundo.-Las mercanclas de importación serán:
l. Lanas _sucias base lavado o' peinado en seco, poSlCIones

estadisticas 53.01.10.1/2.
2. Lana lavada, posiciones estadístícas 53.01.20/30.1.
3. Lana peinada, posiciones estadísticas 53.05.22.1/29.1.
4. Fibras textiles síntéticas discontinuas de poliéster de 2,4-6

dtex de 80-120 milímetros de longitud de corte, mate, y/o'brillante,
crudo o tintado:

4.1 En floca, posición estadistica 56.01.13.
4.2 En cable, posición estadística 56.02.13.
4.3 Peinado, posición estadistíca 56.04.13.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

I. Tejidos de lana que tengan por lo menos el 85 p~r 100 en
peso de lana, posiciones estadísticas 53.11.13.1/2.

11. Tejidos de lana' que tengan menos del 85 por 100.en peso
lana. posiciones estadisticas 53.11.75/54.1.

111. Tejidos de fibras sintéticas. discontinuas poliéster, posicio
nes estadisticas 56.07.19/25/29147/49.

Cuano.-A efectos-contables, se establece:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.() del Decreto prototipo 972/1984, de
9 de abril.

Por cada 100 kilogramos de fibra poliéster de importación
realmente contenido en los tel'idos de exportación, se podrán
importar con franquicia aranee aria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades.:

De las mercanclas 4.1·4.2: 111,11 kilogramos, mennas el 4 por
100- y subproductos el 5 por lOO, adeudable por la posiCIón
estadística 56.03.13.

De la mercancía 4.3: 108,89 kilogramos, mennas el 5 por 100
Ysubproductos el 3 por 100, adeudable por la posición estadística
56.03.13. _

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hója de detalle,
por cada producto expOrtado, las composiciones ck: las m~terias

primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asr como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las ide,ntifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas .0 que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso delslstema de reposición con
franquicia arancelariat el interesado hará constar en las licencia~ o
DD. LL. de importaClón (salvo que acompañ.en a las' mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción-e ingreso por dicho concepto de SUbproductos.

Quinto.-Se otorga esta-autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1986, a 'Partir de la fecha de su publicación ea el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen d~ la mercancía a' importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de Paso sea convertible, pudíendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del'
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, eri análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orde.n de la
Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.() de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a pa.....rtir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre,
de 1975. .

La.s cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~

lacia en él sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·
ciones realizadas· podrán ser acumuladas, en todo o en pane, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.-

En, el sistema de devolución de derechos,' el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas, En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la-declaración o licencia de importación como de.
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de. perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen d~ tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que _se hayan
efectuado desde el 31' de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; podrán acogerse


